
E,
GOEIERNO DE LA
ctuoao oE r.aÉxrco

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIE TOTERRITORIAL
DE LA CIUDAO DE i,lÉXICO
SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCION Y BIENESTAR A

LOS ANIMALES

Exped¡ente:PAOT-2019-4384-SPA-2759

No.deFolio:PAor-05-300/20,0- 4 26 0 -2o2L

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2021

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Amb¡entaL
y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV

y xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x,21,27 f"acción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡enta{ y det Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad de México; así como 4,51 fracción
ll, y 95 primer párrafo de su Regtamento, habiendo anal¡zado los etementos contenidos en el
expediente número PAOT-2019-438+SPA-2759 relacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentratizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

1...,) [Et establecimiento mercant¡[ denominado "Empeño Fácit", ubicado en E¡e centraI Lázaro cárdenas,
número 774, colonia Niños Héroes, Atcatdía Ben¡to Juárezl Todos los díos ponen una bocino enorme o
niveles de volumen muy oltos, es constonte esto situoc¡ón (...)el ruido de este estoblec¡m¡ento es de lunes o
sóbodo de 11-18 horos (...)

ATENCIót{ E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad
de México; así como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DISPoSIcIONES JURíDIGAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 1l de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federat, la Procuraduría Ambientat y del ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admitió a trám¡te la denuncia ciudadana.
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Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, tos siguientes hechos:
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Al respecto, el artícuto 123 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido, establecidos en
las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes
que generen este contaminante, están obl¡gados a instalar mecanismos para su mitigación.

En este sentido, se solicitó a ta Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta
Procuraduría, llevar a cabo un estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia, a efecto de

determinar s¡ las emisiones sonora,
rebasaban los lím¡tes máximos
permisibles establecidos en la Norma
NADF-oo5-AM BT-2013; sin embargo,
med¡ante acta circunstanciada personal

adscrito a dicha área informó que no fue
posible, toda vez que durante la

diligencia se observó que e[

establecimiento mercantil denunciado
no contaba con equ¡po de audio
colocado al exterior que generara ruido,
por lo que no se perc¡bieron emisiones
sonoras.
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por [o anterior, mediante oficio se sot¡citó a la persona denunciante ¡nroffi¡ .effiffrttlill,
problemática denunciada y de ser así, precisara los días y horarior.n qr. é.t.@$.""8&ff#ffiXIo
de reatizar el estudio de emisiones sonoras desde su domicilio; manifestaittlo-affcHEÍptrson¡ qr.rereñr'
problema de emisiones sonoras aún persistía, siendo más recurrente tos días sábados.

Medellln 202, Dtb {. urlonia Roma

Alc¿ldla Ct¡¡6ehoc. C.P. 0ó700. Ciudad dc Me\roo
Tel. s2grtlao ext ¡ 2011 y 12400

Página2 de 4

Asimismo, la norma aplicabte en materia de ruido es la NADF-005-AM BT-2013, que establece las
condiciones de medición y los tímites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas
actividades o giros que para su funcionamiento utiticen maquinaria, equipo, instrumentos,
herramienta, artefactos o instalaciones que se encuentren en etlos, o por las obras o actividades que

en etlos se realicen, produciendo de forma continua o discontinua emisiones sonoras; misma que

señata que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras son de 63 dB (A) de las 6:00 a las
20:00 horas y de 60 dB (A) de tas 20:00 a las 6:00 horas desde el punto de denuncia.
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En atención a lo anterior, se sot¡c¡tó a [a Dirección de Estud¡os y D¡ctámenes de Protección Amb¡entaI
de esta Procuraduría, llevara a cabo un estudio de emisiones sonoras, el día señalado por la persona

denunciante; sin embargo, mediante acta c¡rcunstanc¡ada personal adscrito a dicha área, informó que
no fue posibte realizar e[ estudio solicitado, debido a que durante [a ditigencia, la persona denunc¡ante
no permitió e[ acceso a su domicitio para realizar el estudio de referencia; además de que se observó
que el establec¡miento mercantil denominado "Empeño Fácil" se encontraba funcionando; sin
embargo, no se observó en su exterior algún equipo de audio, n¡ que se perc¡b¡eron emisiones sonoras.

Por lo antes expuesto, esta entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, por imposibilidad legal al no constatar
irregularidades en mater¡a de emisiones sonoras.

RESULTADO DE TA INVESTIGACIÓN

No se constataron emisiones sonoras provenientes del estabtecim¡ento mercantil denominado
"Empeño Fác¡1", ubicado en Eje Central Lázaro Cárdenas, número 774, colonia Niños Héroes,

Alcaldía Benito Juárez, toda vez que personal de [a Dirección de Estud¡os y D¡ctámenes de
Protecc¡ón AmbientaI de esta Procuraduría, en visita de reconocimiento de hechos no percibió
emisiones sonoras provenientes del estabtecim¡ento mercantil denunciado, debido a que éste

no contaba con equipo de audio al exterior que generara ruido.

Se soticitó a la persona denunciante informara si cont¡nuaba [a problemática denunciada y de
ser así, precisara los días y horarios en que ésta se presentaba, a efecto de realizar et estudio de

emisiones sonoras correspondiente; al respecto, dicha persona manifestó que la problemática
de emisiones sonoras persistía, s¡endo recurrente los días sábados.

. La Dirección de Estudios y D¡ctámenes de Protección Amb¡ental de esta Procuraduría, llevó a

cabo una segunda visita en el sitio motivo de la denuncia, e[ día señalado por [a persona

denunciante, con [a finalidad de realizar el estudio de emisiones sonoras correspondiente; no
obstante, no se llevó a cabo debido a que la persona denunciante no permitió el acceso y desde
e[ espacio púbtico, no se percibieron emisiones sonoras.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y a[ estudio de los documentos que integran el exped¡ente en e[ que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

etenc
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substancien otras autor¡dades en e[ ámbito de sus respectivas comp
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En virtud de Lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de M éxico. - --------

SEGUI{DO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambienta{, de
Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de
la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4
fracciones I y X,2L,27 Íracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; asícomo 5l fracción XXll de su Reglamento.--------
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